




Nuestros principios han sido la cercanía 
al usuario y la participación ciudadana 03

Mayor atención presencial: Los 
usuarios de las 5 regiones del país 
cuentan con atención presencial a 
través de 32 oficinas distribuidas 
en Puntos de Atención 
Superservicios - PAS y 5 
Direcciones Territoriales.

Modernización de canales de  
atención: Ampliación de nuestra 
línea telefónica, recibo de trámites 
vía internet y atención en zonas 
apartadas por medio de  
“Superservicios en sintonía”. 

¿En qué hemos avanzado?



Renovadas estrategias de IVC 04
Supervisión preventiva con mecanismos de gestión de riesgos por medio de vigilancia a planes 
de contingencia, perfilamiento de riesgos y uso de técnicas forenses para la analítica de datos.

Vigilancia diferencial para pequeños prestadores de AAA (PND 2014-2018 y Decreto 1898 
de 2016).
 
Nuevos esquemas de vigilancia para zonas no interconectadas.
 
Estrategias de acompañamiento a recicladores de oficio para su registro.

Nuevas facultades de control para la imposición de programas de gestión y aumento del valor de 
las multas hasta 100 mil SMMLV (Decretos No. 281, 1158 y 1900 de 2017).

Fortalecimiento de los sistemas de información: Hoja de ruta de la reforma al SUI.

Uso de nuevas tecnologías para apoyar las funciones de inspección, vigilancia y control-IVC-
(v.gr. uso de drones para la inspección de rellenos sanitarios).

¿En qué hemos avanzado?



05Avances en los procesos de intervención  

Mejoramiento en la continuidad del servicio: la intervención de empresas ha generado importantes 
avances en la cobertura, calidad y financiación del servicio en varias regiones del país. 

Procesos de intervención exitosos: 3 empresas lograron superar las causales que llevaron a su 
intervención, gracias a las medidas adoptadas en el desarrollo del proceso.

Robustecimiento del fondo empresarial: Se cuenta con importantes recursos y nuevos 
mecanismos, como garantías, que permiten apoyar más efectivamente los procesos
de intervención.

¿En qué hemos avanzado?



06Nuestro propósito es… 

… Ser el protector de los 
derechos de los usuarios, 
mientras se disuaden las 

malas prácticas de los 
prestadores.

Hoy somos reconocidos 
en el sector por una
 renovada capacidad 
técnica que nos ha 

permitido fortalecer los 
lazos con diferentes 

organizaciones del sector 
y del orden nacional.

... Nada de esto es 
posible sin el compromiso 

y trabajo incansable de 
nuestros más de 1.010 
servidores, distribuidos 

en 22 municipios,  
quienes apoyan las 

funciones de IVC para 
mejorar la calidad de vida 

en nuestro país.

¿Cuál es nuestro propósito?
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